
Guayaquil, julio 18 de 2014 

Señor 

Miguel Fernando Mora Font 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía Sistemas Fatbuster del Ecuador 

ECUAFATBUSTER 5.A. celebrado el día 23 de junio de 2014, se tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años. 

Usted como Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. Sus demás atribuciones y deberes constan en la escritura pública 

de constitución de la compañía la misma que fue autorizada por el Notario Segundo de Guayaquil, 

Ab. Mario Baquerizo González, el 23 de junio de 2014. 

   Muy aéntamenfe, 

    

Pamela Romero Puga 

£.1. 0914486246 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía Sistemas Fatbuster del Ecuador 

ECUAFATBUSTER SA. para el cual he sido elegido, dejando constancia de que soy ecuatoriano, 

or de la € de identidad No. 0913365448. Guayaquil, 18 de julio de 2014.        
€.1. 0913965448 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: SISTEMAS FATBUSTER DEL ECUADOR 

ECUAFATBUSTER S.A., de fojas 79.078 a 79.100, Registro Mercantil 

número 3.134. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la compañía SISTEMAS FATBUSTER DEL 

ECUADOR ECUAFATBUSTER S.A. a favor de MIGUEL 

FERNANDO MORA FONT, de fojas 34.597 a 34.599, Registro de 

Nombramientos número 11.175.- 
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Guayaquil, 28 de agosto de 2014 

REVISADO POR- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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